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NUMERO 422

Circular:

Encargo á los Sres. 
des de esta provincia.

Alcal- 
Guar-

! ges; estatura 1 metro 63 cen- ; del Estado la estricta observancia de 
, las prevenciones anteriormente expues- 
! tas.— La nueva forma en que acaba de 
I ser constituido el país exigió ciertamente 
I en los primeros momentos una grao la- 
I titud en el movimiento telegráfico oficial; 
I pero pasadas estas circunstancias espe- 
, cíales, preciso es ya que este ramo de la 

administración se sugete en sus natura- 
I les límites, y no se dé lugar hasta cierto 
! punto á abusos por parte de delegados del 

Gobierno con grave detrimento de los in-

tímetros, cejas castañas, ojos 
pardos, nariz y boca regula
res, barba redonda, cara ova- 
lada^, color moreno . »

dia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan 
á averiguar el paradero de 
Meliton Ortega y Tamayo, de 
29 años de edad y vecino de 
Poza, al cual se le sigue causa 
criminal por el Juzgado de 1? 
instancia de Bribiesca, y caso 
de ser habido, lo pondrán en 
conóciraiento de este Gobier
no para los efectos oportunos.

Logroño 22 de Abril de 1873. 
—El Gobernador^ Juan José 
Soriano,

Y en cumplimiento de lo 
que se ordena, encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi au
toridad, practiquen las más 
activas diligencias para la cap
tura de los súbditos franceses 
ántesespresados caso de ser 
habidos en esta provincia.

Logroño 22 de Abril de 1873 
— El Gobernador, Juan José 
Soriano.

tereses del Estado y del público.—Envis
ta de las consideraciones anteriores ruego 
à V. E se digne coadyuvar en lo que de
penda de ese departamento á la mejor 
realización de tan interesante propósito. 
De orden del Gobierno de la República 
comunicada por el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia lo traslado à V. I. para su 
conocimiento y electos consiguientes.«

Y de mandato , de S. S I. se publica 
la preinserta orden en este Boleti o ofi
cial para conocimiento de los Jueces de 
primera instancia del Distrito y su exac
ta observancia.

Búrgos 14 de Abril cLe 1873.—Manuel 
Cubell.

JNÜMERO 412.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretaría.

NUMERO 425.

El Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, con fecha 18 
del corriente me dice lo que 
sigue.*;

a Habiendo concedido el Go
bierno de la República la ex
tradición de los súbditos fran
ceses Paulino Perilhon y Vic
tor Bourges, acusados de quie
bra fraudulenta, delito que se 
halla comprendido en el pár
rafo 8 del aríícúlo 2. “ del Con
venio vigente con Francia pa-

Por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
se ha comunicado al limo. Sr. Presidente 

j de esta Audiencia, con fecha 26 de Mar
zo último, la órden siguiente:

! «Illmo. Sr.:—Por el Ministerio de la Go
bernación se dice á este de Gracia y Jus
ticia con fecha 24 del actual, lo que si-

i gue;—Excmo. Sr.:—La índole especial 
del servicio telegráfico exige , que en la 
redacción de los despachos oficiales se 
emplee la mayor concision y laconismo 
posibles,—De otra manera la institución 

, del telégrafo no satisfacía à las necesida-

NUMERO 415

Por eíMinisterio de Gracia y Justicia, 
se ha comunicado al Ilímo. Sr. Presiden- ‘ 
te de esta Audiencia, con fecha 26 de ' 
Marzo último, la órden siguiente.

«Illmo. Sr.:—Por el Ministerio de Ha
cienda se dice á este de Gracia y Justi
cia, con fecha 20 del mes último lo que 
sigue: —Excmo. Sr.:—El artículo 3 * de 
la ley del presupuesto general de ingre
sos del actual año económico, sancionada 
en 26 de Diciembre último, autoriza al 
Góbierno para establecer, con arreglo á 
las bases consignadas en el apéndice le
tra C. de la misma ley. y en sustitución 
del impuesto de Traslaciones de dominio 
el de Derechos Reales y trasmisión de bie
nes. Planteado dicho impuesto desde 1.® , 
de Enero último, en 14 del mismo se í

neral, toda clase de bienes muebíes ó se
movientes. El Gobierno de la Republica 
teniendo presente por una parte lo termi
nante del presupuesto Ugaí, y por otra, 
lo absoluto del mismo, se |ia servido disr 
poner rne dirija á V. E., como de su ór- 
den lo ejecuto, significándote la necesi
dad que existe, en cumplimiento ^eja ley, 
y en obsequio del mejor servicio, de que 
se sirva llamar la ale,qcioü de las autori
dades y funcionarios dependientes del Mi
nisterio de su digno cargo; hicja las ba
ses del citado apéndice,letra C, y el Re
glamento dictado para sn ejecución, co
municándoles ai efecto las prevenciones 
que en su elevado criterio cposider,e 
oportunas, á fin de que copcurran por su 
parte y cada cual en el círculo desús 
respectivas atribuciones, á la máseficáz 
realización del impuesto, principalmente 
en el punto coócreto dp que se trata. Con
viene asimismo, se sirva disponer . V. È. 
que dichas autoridades y funcioaaijios fa
ciliten los datos y noticias que, se le re-, 
clamen, según proceda, por la Direction 
general de contribuciones ó por las id- 
ininislraciones económicas de-íés provin
cias,procurandojodos establecer el buen 
concierto que demandan, las ,recíprocas 
relaciones oficiales y que requierg.la be
neficiosa gestion de los intereses públi
cos, à todos igualmente encomeodadp.» 
-De órden del Gobierno de ¡la Repúbli
ca, comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, lo traslado à V.. S. pa
ra su conocimiento y efectos que se in
dican en la preinserta comttaicacíQo.;

Y de mandato de S. S. I. se pública en 
el presente Boletín oficial para conoci
miento de io? ^uçce^ de V instancia y 
Municipales del Distrito para su cumpli
miento y exacta observancia. ,

Búrgos 14 de Abril de 1873.~Manuel 
Cubell.

NUMERO 418.
; des de la^ correspondencia pública, que 
j disminuiría en su circulación, entorpeci- 
■ da y retrasada por la prioridad que dis- 
' fruta la oficial y los espedidores se aleja- 
! rían en la seguridad de que sus telégra- 
( naas no serían cursados con la regulari- ;

1 ■ . , • j ! ^^^1 debida, ocasionándose, por tanto un m « v. d. cuatro ejemplares
a la TGCiproca GIltrGga de considerable perjuicio al Erario, con la ’ bases del nuevo impuesto, vi 

malhechores, se servirá V. S. i disminución de ingiesos. Por estas razo- ' * *------ ’
ordenar la busca y captura de ' 5^® comprenderá V. E la conveniencia 

____ 1 ' • . ( de que todas las autoridades dependienteslos meucionados sujetos, cu- de ese Ministerio de su digno cargo, que 
yas señas personales son las disfrutan franquicia, se circunscriban á 

hacer uso del telégrafo solo en los casos 
que reclamen ¡ndispensablemente este 

, , . . rápido medio de comunicación, evitando
DellOá y cejas castaños, ojos además el entenderse en detalles ó inci- 
pardos, frente baja, nariz y dentes accesorios propios mas bien para 
’ ’ • - - ser comunicados por correo.—En diver-

! sas ocasiones se ha recomendado por .___ ______ , -
este Ministerio à las diferentes depeflden- i cíales, frutos, géneros, caldos, y en ge-

aprobó el Reglamento provisional por que 
se hah de regir su administración y co - ’ 
brauza. del cual tengo el honor de remi
tir á V. E. Cuatro ejemplares. Según las Kn o A o r» »> A zs Î Z. I- __ '   , vienen a con
tribuir por primera vez las traslaciones

D. Nazario Vazguez^ Juez de prime** 
ra instancia de Ndgera su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplako. al sujeto que en la larde del 
catorce de Setiembre retro próximo al 
ponerse el sol robó ochó daros á una mu-

siguientes: Perilhon, estatura
1 metro 65 centímetros, ca-

boca regulares, barba redon-
da, cara ovalada. Victor Bour-

de bienes muebles y semovientes que se 
veriliquen en virtud de actos judiciales ó 
administrativos, ó de contratos otorgados 
ante Notario, si por dichos actos ó con
tratos se adjudican, declaran, reconocen 
ó trasmiten, bien sea revocable ó tempo
ralmente, bien sea de un modo perpetuo, 
indefinido ó irrevocable, à favor de cual
quiera persona,.establecimiento, corpo
ración, sociedad ó institución, cantidades

j en rúetáfico, efectos públicos ó comer-

jer en jurisdicción de Azofra y sitio de
nominado Valpierre, para que en eí tér
mino de treinta dias comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que 
coutra él resultan en la causé' que por 
tal hecho se instruye encargando á las 
Autoridades Civiles y Militares y ageiites 
judiciales, procedan á la busca y captura 
de espresado sujeto y habido que sea lo 
hagan conducir con las seguridades debi
das a disposición de este Juzgado de pri
mera instancia.

Dado en iNágera à diez y siete deAbril 
de mil ochocientos setenta y tres,—Néza-
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rio Vazquez.—Por mandado 
Benito Atiende-

Únicat señas del sujeto que 
Talla corta y vestía blusa 
quepis.

de S. S.*, pequeño, y débil, aparejado con unos lo
millos, más alto que los anteriores, con

se cita. - 
azulada y

una gorra de visera, chaqueta negra y 
pantalón oscuro, con el que iba montada 
una muger pequeña y este viste el traje 
oscuro, todos ellos de edad como de trein
ta á cuarenta años.

NUMERO 419.

D. Félix Arias, Juez de primera ins
tancia de Calahorra y su partido.

Por el presente edicto hago saber: que 
en este Juzgado pende causa criminal por 
delito de asesinato cometido la tarde del 
diez del actual en el término titulado la

D. Pablo Lazcano del Valle, Juez de 
primera instancia de Logroño y su par- , 
tido. i

i Mando à los Jueces Municipales y 
Î agentes de policía judicial practiquen las 
I diligencias oportunas para averiguar si 
' en alguno de los pueblos del mismo se 

encuentran las caballerías menores, cu

Vasa de Bardaji de esta jurisdicción, en 
la persona de José Mana Gutierrez (a) el , 
Moro vecino de la villa de Aldeanueva . 
de Ebro, en ocasión en que este regresa- j -------  
ba de Navarra para su casa con dos ca- ! yas señas se espresan á continuación y 
ballerías menores, montado en una de 1 caso de ser halladas procedan á la cap- instancia de la villa de Miranda de 
ellas, las cuales han desaparecido así que ■ tura de la persona en cuyo poder eslen 
Darle de las ropas que usaba y tanto las remiliéndola con la debida segundad 
r . , 11.. «A «e. naí lamhion las psnrp.sadas oaba-señas de aquellas como de estas se e.s- 
presarán á continuación; y resultando 
del proceso indicios para suponer autores 
del’delito porque se procede á tres hom
bres y una muger que en dicha tarde 
iban por la carretera dé Aldeanueva, se 
ha decretado su detención y se les ha de

asi como también las espresadas caba
llerías á disposición del Juzgado de pri
mera instancia de Calahorra, donde se
instruye causa criminal por asesinato en 
la persona de José María Gutierrez (a)

! Moro, vecino de Aldeanueva de Ebro; ' 
pues así lo tengo acordado en cumpli-

! miento de un exhorto de dicho Juzgado. . 
! Dado en Logroño á diez y seis de Abíil ' 
j de mil ochocientos setenta y tres.—Pa- .

blo Lazcano.—Meliton Arenas, i

clarado procesados conforme á lo preve
nido en el artículo doscientos ochenta de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal, é ig
norándose el paradero de dichos descono
cidos cuyas señas se dirán, por el pre- 
sentóse'les cita, llama y emplaza para j 
que dentro el término de treinta dias se j 
presente en las cárceles de este Juzgado 
para recibirles declaración y puedan con
testar á los cargos que contra ellos re
sultan bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lu
gar trascurrido dicho plazo á contar des
de su inserción en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia. Al 
propio tiempo encargo á las autoridades j 
civiles y agentes de la Policía judicial, la 
bu^ca, captura y conducción á este Juz
gado con las seguridades debidas de los 
désboOócidps y Jé las caballerías y efec
tos de que queda hecha mención, pues 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 
Ciento treinta dé la Ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal se espide esta 
reqtíisiloria á los efectos indicados. Dada 
en Calahorra á diez y siete de Abril de 
mil ochocientos setenta y 1res—Félix 
Arias.—Por so mandado, José María Ar
fóse.

Señas de los borricos.

Uno blanco de bastante alzada, impe
dido de las manos, fogueado de un bra
zuelo y de unos doce años.

Otro de más alzada que el anterior. 
negro, capon y sin más defecto que una 
rozadura encima de los hombros. El pri
mero llevaba únicamente la cabezada de . 
correa y en pelo y el segundo que es el ; 
en que iba montado el José María Gu- < 
tíerrez, llevaba cuatro talegas de estopa ' 
de cáñamo, un sudadero, unas alforjas y . 
dentro de ellas una bota de brocal, de , 
cabida dos azumbres poco más ó ménos, ! 
ramal de cáñamo, cabezada de corre) y 1 
una chapa de metal amarillo, delante del ■ 
..morro.<®=jRo/)fl5—Un pantalón de paño 
de color de pasa, en buen uso, y una 
anguarina de sayal también en buen uso. !

Señas de los desconocidos.

- Alo hombre alto, moreno, cara llena, 
viste una elástica blanca mala, ignorán
doselas demás prendas que usaba.

Otro de igual estatura que el anterior 
-con blusa blanquisca, rayada de azul y 
blanco, pantalon de la misma clase, que 
parece ser industrial.

Î otro montado en un caballo negro, 

en el espediente de concurso voluntario 
de acreedores en que se halla declarado 
D. Honorato Corcuera y Deheso, vecino 
de Rodezno, se nombraron síndicos à don 
Felices del Campo y Eulalia, vecino de es
ta villa, y á D. Remigio Perez que lo es 
de dicho Rodezno. En cuya virtud, he 

NUMERO 420.

i acordado por providencia de hoy se pu
blique el nombramiento por medio do 

: edictos á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo quinientos cuarenta y siete de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y prevenir 
que se haga entrega á dichos Síndicos de 
cuanto corresponda al concursado.

Dado en Haro á diez y siete de Abril 
—Galode mil ochocientos setenta y 1res 

Sanz. —Por mandado de S. S.‘, 
Balmaseda.

Pedro

NUMERO 423.

D. Nemesio Almuzara, Juez de pri-

£bro y su partido.

Por la presente requiMloria y término 
de veinte dias que principiarán á contar
se desde la inserción de otra igual á es
ta en la Gacela de Madrid, cito, llamo y 
emplazo al gefe de la partida carlista y 
demás que le acompañaban la noche del 
veintinueve de Marzo ultimo, entre los 
que se hallaban, uno que hacia de sar - 
genio llamado Pedro, y Cándido Sobron, 
naturales que se dice ser «le Haro y Pao- 
corbo respectivamente, cuyo paradero se 
ignora, así como los nombres y demás cir-i Señas de las caballerías. ' ignora, así como los nombres y nemas cir-

! i cunstancias de todos los ^que formaban
Un burro blanco de bastante alzada, ' referida partida hasta en número de trein- 

impedído de las manos, fogueado en un j ta ó cuarenta, para que dentro de dicho 
brazuelo, que tiene doce años. Llevaba : término comparezcan en este juzgano a 
cuatro talegos de estopa de cáñamo, un ‘ loe » «su tan
sudadero, alforjas de terliz, ramal de cá- ■ 
ñamo y cabezada de correa ó cuero. !

Otro negro, de más alzada qué el an- i 
terior, capón, sin más defecto que tener : 
encima de los hombros una pequeña ro- ' 

! zadura. Llevaba una manta niorellana, !
un sudadero y una anguarina.

NUMERO 4^.

A las autoridades y agentes de policía { 
judicial del mismo, hago saber: que con | 
esta fecha se ha encargado de la forma
ción de los sumarios incoados ó que se 
incoen dentro del mismo partido por de
litos contra el órden público, el señor 
D. Francisco Rodriguez García, Juez de i 
primera instancia de Amurrio en virtud ’ 
decomisiou que el Gobierno de la Repú- ’ 
blica se ha servido conferirle por con- i 
duelo del Exemo Sr. Ministro de Gracia '

’ responder á los cargos que les resultan 
i en la causa criminal que contra los mis

mos me hallo instruyendo por haber in
cendiado en mencionada noche los libros | D. Nicanor de Rivas vecino y del co- 
del Registro civil del distrito de Lapue - 
bla de Arganzon; bajo apercibimiento que 
de no presentarse serán declarados rebel
des, parándoles eLperjuicio que haya lu-

y Justicia en órden de seis de esté mes, y 
para que nadie alegue ignorancia se espi- 

! de el presente por el cual encargo á lo- 
i dos los Jueces Municipales y demás agen- 

tes de policía á quienes va dirigido este 
anuncio reconozcan y respeten á dicho
Sr. como tal Juez Comisionado, enten
diéndose con él como tal Juez en los casos 
ocurrentes de dichos delitos consignados, 
defiuidos y penados en el título tercero 
libro segundo del Código penal reformado.

Dado en Logroño á veintiuno de Abril 
de mil ochocientos setenta y tres.—-Pablo 
Lazcano.—Por mandado de S. S.®, Meli- 
ton Arenas, Secretario.

NUMERO 42).

D Galo Sanz, Juez de primera instan
cia del partido de Bar o.

Hago saber.- que en junta general de 
acreedores celebrada en este Juzgado con 
fecha veinte y 1res de Octubre último,

^ar.
■ Dado en Miranda de Ebio a diez *y siete 

1 de Abril de raíl ocoocienlos setenta y 
i 1res.— Nemesio Almuzara.- Por man- 
i dado de S. S.\ Cesáreo Nieva.

ANUNCIOS
Por destitución del que la obtenía se 

halla vacante la Secretaría de Ayunta
miento de esta Villa, cón la dotación 
de quinientas pesetas anuales pagadas 
por trimestres vencidos de los fondos 
municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Sr. Presidente de esta municipa
lidad en el lérmioo de quince dias á con
tar desde la fecha de la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín ufi^ial de la 
provincia.

Lagunilla 20 de Abril de 1873.—El 
Alcalde, Gregorio Olivan.

Debiendo procederse á la rectificación 
de la estadística que ha de regir en el 
próximo año económico, se hace indis
pensable que todos tos vecinos y foras
teros que posean bienes en esta jurisdic
ción, presenten en la Secretaría del A- 
yuntamiento y en el preciso término de 
quince dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, las relaciones juradas de los 
que tengan; con el bien entendido que 
los que así no lo hagan, se les formarán

de oficio y parará el perjuicio que haya 
lugar.

Lagunilla 20 de Abril 'de 1873.—El 
Alcalde, Gregorio Olivan.

Debiendo procederá la rectificación 
del amillaramienlode la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería que ha de servir 
de base, para la derrama de contribución 
de el próximo año económico, se anuncia 
al público, para que los vecinos, así co
mo los hacendados forasteros, que posean 
ó cultiven fincas en esta jurisdicción, 
presenten relaciones justificadas de las 
alteraciones que hayan tenido en las su
yas respectivas, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y término de quince dias, 
desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, pues 
pasado que sea dicho término no se admi
tirá reclamacido alguna.

Cuzcurrita 18 de .Abril de 1873. —El 
Alcalde, Manuel Saenz de Zaitigui,

MEMORANDUN

ó Cartilla del Ciudadano
que ha de egercer

EL CARGO DE JURADO.

Con este título ha publicado en Búr- 
gos el muy distinguido Jurisconsulto, 
Dr. D. Eduardo Augusto de Besson una 

¡ excelente obrita en la que de una mane- 
i ra la más sencilla y precisa se enseñan 
í las atribuciones y deberes de los que 

constituyan el jurado. Se vende al ínfimo- 
precio de DOS REALES en casa^ de

i mercio de esta Capital, callie Mayor nú.- 
i mero 40 y en |a librería de D. Faustino
I Menchaca, ; ,5t1

VERDADERA AGUA SULFURO
SA DE GRABALOS.

A evitar toda falsificación de 
. estas prodigiosas aguas, se ha 
i establecido en esta Capital un 
Depósito de botellas de uno y 
medio cuartillo^ las que per
fectamente acondicionadas y 
renovadas con frecuencia, se 
hallan de venta en las Eárma” 
ciasdelosSres , D. Martin Veire 
yD. Remigio Sanchez calle del 

! Mercado números 27 y 73, á 
' AS reales docena con casco y 
■ à 36 devolviendo este.
í Se remiten á los pqqblos de 
' esta provincia haciendo los 
• pedidos á dichos Sres. Far
macéuticos, ó á D. Antonio 
Perlado en la citada calle 
número ^*08; con guiones 

' convendrán su importe, que 
’ tan solo aumentará en el pre
cio de su conducción y em- 
balage.

Logroño iMcAbrilde 1873. 
’ 8-2

IMP. DK F. MENGHAgA.
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